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INFORME DE COMISARIO DEL AÑO FISCAL 2008 DE 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS “SEPYMAN” S.A. 

  

ANTECEDENTES, 

En cumplimiento de lo estipulado en los artículos 279 y 291 de la Ley de Compañías, en mi 
condición de Comisario nominado por la Junta General de Accionistas y en atención a las 
funciones encomendadas, pongo a consideración de los Señores Accionistas el presente 

Informe, acorde al Reglamento que consta en la Resolución N”. 92.1.4.3.0014 de la 

Superintendencia de Compañías. 

OBJETO DEL PRESENTE INFORME, 

1. EL PRESENTE INFORME SÉ LIMITA A ESTABLECER: 

1.1. Opinión sobre el cumplimiento, por parte de los administradores, de normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 
General y del Directorio. 

1.2, Comentario sobre los procedimientos de control interno. 

1.3. Opinión respecto a las cifras presentadas en los Estados Financieros mensuales, 

fundamentados en la revisión y análisis de los registros contables, aplicando 

pruebas y procedimientos de conformidad a las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad NEC's, y de acuerdo a las circunstancias. 

1.4. Informe sobre disposiciones constantes en el Artículo 279 de la Ley de 

Compañías. 

2 OTROS EMPRESARIALES: 

2.1. Orientar la gestión empresarial hacia la consecución de resultados que tengan 

como soporte la planificación a mediano y largo plazo, con miras a enfrentar el 

futuro en un marco de competencia. 

tu y Estimular a la administración para que alcance metas y objetivos correctos, 

enmarcados en los aspectos jurídicos legales vigentes, en la corriente de la 

eficiencia y de la calidad total al servicio del cliente, considerándole como el 

factor primordial en el desarrollo de la Compañía.
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2.3. Este informe no está orientado a identificar y resolver posibles faltantes que 
podrían afectar los resultados de los Estados Financieros, tampoco extingue la 
responsabilidad a los Administradores de la Sociedad, por las operaciones y 
transacciones financieras ocurridas durante el ejercicio fiscal 2008, por 
cumplimiento de obligaciones tributarias, por la emisión de los Estados 
Financieros y otros; salvo el trámite dado de conformidad con el artículo 264 de 
la Ley de Compañías, que durante el año fiscal que tratamos no se ha presentado 
al Comisario. 

CAPÍTULO 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE 10S ADMINISTRADORES, DE NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y 
REGLAMENTARIAS; DE RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Y DEL DIRECTORIO; DE RECOMENDACIONES DEL COMISARIO, DE 
AUDITORIA EXTERNA Y AUDITORÍA INTERNA, 

1.- DISPOSICIONES LEGALES. 

SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS “SEPYMAN” 
S.A., su constitución se realizó en la Ciudad de San Francisco Quito, capital de la 
República del Ecuador el 21 de junio de 1.984, ante el Notario Noveno del cantón 
Quito, Doctor Camilo Jáuregui Barona. 

2. OBJETO DE LA EMPRESA, 

El objeto de la compañía es otorgar servicios de descarga de barcos, mantenimiento, 
operación y limpieza de silos para cereales y de la maquinaria necesaria para la 
descarga de barcos; adquisición de derechos y acciones en barcos o adquisición de 
derechos y acciones en barcos o adquisición directa de los mismos, y negocios de 
transporte marítimo. 

3.- LIBROS SOCIALES, 

Libro de Acciones y Accionistas 

Libro talonario 

Actas de Junta General de Accionistas y de Directorio. 

Las Actas, debe presentarse en hojas debidamente foliadas a número seguido (verso y 
anverso, las partes en blanco consigue “ANULADO”) formando el expediente con 
toda la documentación tratada y la previa como Orden del día, control de asistencia y 
otros; conforme a lo establecido en el Art. 122 de la Ley de Compañías y Art. 26 del 
Reglamento de Juntas Generales, y en lo referente al expediente el mismo artículo de 
la Ley de Compañías y el Art. 27 del Reglamente de Juntas Generales. 

-
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La Administración ha cumplido con las sugerencias entregadas en el informe del año 
económico 2007. 

SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

Durante el año de 2008 la Junta General Ordinaria de Accionistas sesionó: 

El día 27 de marzo del 2008; se aprueba Informes de Gerente, Comisario y Auditoría 
Externa correspondiente al ejercicio económico 2007; se aprueban los Estados 
Financieros del ejercicio económico 2007; se resuelve aprobar que los beneficios 
sociales se transfieran a la Reserva Facultativa; se elige a señores Directores 
Principales y Suplentes; se nombra a la Auditora Externa. 

SESIONES DE DIRECTORIO: » 

Durante el ejercicio económico de 2008 los miembros del Directorio se reunieron: 

El día 16 de enero del 2008, en Quito Distrito Metropolitano. Se aprueba el 

presupuesto para año 2008. 

El día 20 de febrero del 2008, en Quito Distrito Metropolitano. Conocimiento estados 

financieros al 31 de diciembre del 2007 y fijación de fecha para Junta General. 

El día 27 de marzo del 2008, en Guayaquil. Se elige a los señores Presidente y 
Vicepresidente de la compañía. 

El día 30 de abril del 2008, en Quito Distrito Metropolitano, Conocimiento y 
aprobación de estados financieros a febrero del 2008. 

El día 26 de junio del 2008, en Quito Distrito Metropolitano. Se pode a disposición los 
cargos de Directores frente al cambio de propietario del paquete accionario. 

RECOMENDACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL: 

a) DE LOS COMISARIOS, TOMADO DEL INFORME PRESENTADO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2007. 

Se ha emitido recomendaciones que se han observado. 

b) INFORME DE AUDITORIA EXTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007. 

No se ha emitido recomendaciones. 

PRESUPUESTOS, COMO HERRAMIENTA GERENCIAL. 

En mi opinión, la disponibilidad de la Administración de un Presupuesto, le otorga una 

herramienta gerencial de primer orden, con lo que demuestra organización y desde el 
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primero de enero de cada año tiene la ventaja de obligar a cumplir con el plan de 
acción que las diferentes partidas presupuestarias revelen; encierra también políticas 
de ventas, políticas de dirección; y, como consecuencia un programa de generación de 
labores con precios de coste provisionales y su correspondiente control. 

OPINION SOBRE 1A MEMORIA RAZONADA, ENTREGADA POR LA ADMINISTRACIÓN ACERTA DE LA SITUACIÓN DE 1A 
COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008. 

El señor Administrador de la Compañía conforme lo establece el Artículo N* 263, 

numeral cuarto de la Ley de Compañías, somete a consideración el Informe de 
Labores correspondiente al ejercicio fiscal del año 2008. 

La Memoria resume las labores desarrolladas propias del objeto social, clasificándolas 
en aspectos económico-financieros, administrativos técnicos y otros; de los informes 

detallados que periódicamente el señor Gerente presenta al Directorio de la empresa. 

Adicionalmente el señor Gerente de la empresa formula Conclusiones y, básicamente 
demuestra la especial preocupación en el proceso de sus labores, mediante estadísticas 
de cumplimiento, a los organismos de control. 

Revela que la Administración de Personal, en cumplimiento del Mandato 8. En el mes 
de agosto del 2008, en mutuo acuerdo con los trabajadores éstos fueron trasladados a 
la compañía Ecuagran S.A. Se mantiene la estabilidad y antigiiedad de todos los 
trabajadores de Sepyman S.A, 

El señor Gerente, realiza el siguiente COMENTARIO FINAL: 

“Como los señores accionistas saben Sepyman perdió su razón de ser en virtud 

del mandato 8 que prohibió todo tipo de tercerización de servicios. Siendo 
Ecuagran S.A., su único cliente, ha sido ella quien asumió todos sus empleados, 
sus matrículas y el negocio mismo de descarga, limpieza y mantenimiento de sus 
propios silos, por lo que a la administración no le queda otra opción que surgir la 
liquidación de la Compañía.” 

El señor Gerente, revela sobre la propiedad intelectual que utiliza la Compañía. 

Es de responsabilidad de la Junta General de Accionista, sobre el Informe del señor 
Gerente, de acuerdo a la facultad que le asiste en la Ley de Compañías, el aprobar, 
pedir ampliación, etc. y acoger las recomendaciones formuladas; la nuestra es dar una 
Opinión. 

OPINIÓN: 

El señor Gerente presenta su Informe de labores correspondiente al lapso primero 

de enero al 31 de diciembre del 2008, acorde a lo dispuesto la Ley de Compañías; su 

contenido revela la realidad de lo actuado y con suficiencia relata su gestión 
administrativa y económica, soportando documentadamente su realidad.
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Se sujeta a lo que dispone el Reglamento para la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N*-291-4-3-0013 del 22 de septiembre de 1992, 

OPINIÓNGENERAL, SOBRE EL CAPÍTULO “T”. 

En nuestra opinión, la Administración cumple satisfactoriamente con la aspiración de la 
Compañía y esto es beneficioso. 

CAPÍTULO DI 

COMENTARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO. 

Se observa que la documentación soporte en todos los actos financieros y administrativos es 
suficiente; y, se guardan archivos competentes para cualquier control en el futuro y 
especialmente para atender a los organismos de control externo. 

Todos los Asientos de Diario deben contener la firma del Señor Contador y del Señor 
Gerente, en los de Egresos económicos debe incluirse la firma del Beneficiario con su debida 
identificación. 

Los Informes de procesos de control interno como Conciliaciones Bancarias, Conciliaciones 
Tributarias, Estados Financieros mensuales, y otros, deben contener firma de ejecutor y del 

señor Gerente. 

El personal del área de contabilidad debe prepararse para aplicar en su sistema contable las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIUF”s y las Normas Internacionales de 
Contabilidad NIC?s. 

OPINIÓN DEL CONTROL INTERNO, CAPITULO UH. 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE 

SERVICIOS PORTUARIOS Y MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN 

S.A. 

Efectuamos un estudio y evaluación del sistema de “control interno contable” de la 

Empresa en la extensión que consideramos necesario para evaluar dicho sistema como lo 

requieren las Normas Ecuatorianas de Auditoría NEA*s. Dicho estudio y evaluación tuvo 

como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de 

auditoría necesarios para expresar una opinión. 

La administración de SERVICIOS PORTUARIOS Y MANTENIMIENTO DE SILOS 

SEPYMAN S.A., es la única responsable por el diseño y preparación del sistema de control 

a Ú
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interno contable. En cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza 
estimaciones y formula juicios para determinar los beneficios esperados de los 
procedimientos de control interno y los costos correspondientes. El objetivo del sistema de 
control interno administrativo y contable es proporcionar la Administración una razonable 
(no absoluta) seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o 
disposición no autorizados, y que las transacciones financieras hayan sido efectuadas de 
acuerdo con las autorizaciones de la Administración y registradas adecuadamente para 

permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno 
administrativo y contable, es posible que existan errores e irregularidades no detectados. 

Igualmente, la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está 
sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las 

condiciones o que el grado de cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizado con el exclusivo propósito descrito en el primer 

párrafo, no necesariamente tiene que haber revelado todas las debilidades significativas en 

el sistema. 

Basados en nuestra revisión hemos concluido que se debe continuar cumpliendo y de ser 

posible mejorar el sistema de control interno; con la recomendación de que los 

procedimientos y políticas que se observan sean puestos por escrito, tanto en el campo 

administrativo dando énfasis al Recurso Humano y tanto en el campo financiero y 

contable. 

En lo relacionado al cumplimiento tributario, es menester resaltar la situación de cambios 

normativos que ineludiblemente obliga al señor Contador y demás personal involucrado en 

el proceso, a prepararse estudiando y asistiendo a seminarios serios; para esto, es menester 

del apoyo nutrido de la Gerencia. 

Guayaquil, a 20 de m 2009.    

C.P.A. Ing. Com. Carlos R. Tixi Campoverde. 
COMISARIO DE SEPYMAN $.A,


